
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-09 Versión: 03

Veinticinco de mayo de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO N° 0852.

RADICADO N° 05380 40 89 002 2017 00220 01

1. Se incorpora y pone en conocimiento de las partes, la respuesta al oficio

N° 216 del 8 de abril de 2022 emitida por la Secretaría de Planeación del

Municipio de la Estrella, obrante en los consecutivos 30 y 31 del expediente

digital.

2. Del mismo modo, de acuerdo al artículo 231 del C.G.P., se pone en

conocimiento de las partes, el dictamen pericial realizado por el profesional

Manuel Alejandro Cano Mejía, obrante en el consecutivo 32 del expediente

digital.

3. Se ordena por secretaría requerir a la Secretaria de Planeación a fin de

que rinda la información solicitada en forma completa, acorde con la solicitud

elevada por el Juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

4.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 28
fijado en la página web de la Rama Judicial el 01 DE JUNIO DE 2022
a las 8:00. a.m.

SECRETARIA

Firmado Por:

 

 

Sergio  Escobar Holguin



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Itagui - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 14a4da3ecd0a622210e8c1f2c9d786821ea893787d745712e41b732add6253d7

Documento generado en 31/05/2022 03:25:29 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Solución de la PQRSF # 22041910101343

Alcaldia de La Estrella <contactenos@laestrella.gov.co>
Lun 02/05/2022 16:35

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Antioquia - Itagui <j01cctoitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Sistema de PQRSF de la Alcaldia de La Estrella

El siguiente correo es para informarle que su solicitud de PQRSF , ya
fue solucionada la cual se encuentra como dato adjunto en este
mismo correo. 

La información de esta solicitud es la siguiente

RADICADO 22041910101343

FECHA DE RADICACION 2022-04-19 16:30:28

TIPO DE SOLITUD Solicitud Otros Medios

Por favor, NO responda a este mensaje, es un envío automático  

Alcaldia de La Estrella
Dirección: Calle 80 sur No. 58 78 Centro Administrativo Jorge Eliecer

Echavarria Henao 
Código Postal: 055460 

Correo electrónico: contactenos@laestrella.gov.co 
Teléfono: (57+4) 5407444 Fax:(57+0) (57+4) 5407444 

Horarios de atención: Lunes a Jueves 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30
p.m. a 5:30 p.m. Viernes 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y 1:30 p.m. a 4:30 p.m.

© Diseño desarrollado e implementación por

logo link

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fcodweb.co%2F&data=05%7C01%7Cj01cctoitagui%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C21432f41239b4ccc71e708da2c83b9f7%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637871241530151069%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C2000%7C%7C%7C&sdata=e15t006fgio3q7o9uqUbSjm4aT5%2FtrS3YuMTv2KAMpU%3D&reserved=0
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INFORMACIÓN DE LA SOLICITUD

Radicado 22041910101343
Fecha de Recepción 2022-04-19 16:30:28
Asunto solicitud de información
Fuente Correo Electrónico

Tipo de Solicitud Requerimiento Autoridades
Administrativas(10)

Remitente
Tipo de Respuesta
solicitada Correo electrónico

ESTADOS

Recibo y radicación en el sistema 2022-04-19 16:30:28
Verificación de la solicitud 2022-04-19 16:30:32
Asignación de dependencia y/o
funcionario 2022-04-19 16:30:39

Evaluación de la solicitud 2022-04-19 16:30:45
Envío de respuesta 2022-05-02 15:44:49

ESTADO DE ENVIÓ DE LA SOLICITUD

Medio de Respuesta solicitada Correo electrónico
Marcada como Enviada NO

DATOS DEL SOLICITANTE

Tipo de Persona Persona Jurídica
Condición
Especial Ninguno

Nombre JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Apellidos ANA MARIA ZAPATA MARULANDA
ESCRIBIENTE

Tipo de
Identificación No Registra

Identificación № No Registra
Correo
Electrónico j01cctoitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co

Teléfono de
Contacto 6043728189

Dirección CARRERA 52 51 68 PISO 5
Municipio -
Departamento Itagüí-Antioquia-Colombia

 

Observaciones
No Registra

Asunto:
solicitud de información
Descripción:

http://www.codweb.co
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Buenas tardes, 

Señores 

ALCALDÍA DE LA ESTRELLA

OFICINA DE PLANEACIÓN DE LA ESTRELLA

CLASE DE PROCESO: VERBAL
 DEMANDANTE: OFELIA DEL SOCORRO RESTREPO DE GONZÁLEZ C.C. 32.302.716. 
DEMANDADOS: VÍCTOR LEANDRO PEREZA LOPERA C.C. 8.154.312 ASUNTO: SOLICITA INFORMACIÓN

Mediante el presente se remite oficio para su conocimiento. 

Atentamente, 
 

SOPORTES:
1. http://pqrs.laestrella.gov.co/uploads/solicitud_fisica/22041910101343/solicitud/27OficioAlcaldiaLaEstrella.pdf

CONTENIDO DE LA RESPUESTA

Cordial saludo, 

Mediante la presente escrito, me permito dar respuesta al oficio dirigido a la suscrita mediante el cual, solicita, en el proceso
verbal, actuando como demandante: OFELIA DEL SOCORRO RESTREPO DE GONZÁLEZ C.C.32.302.716. y como demandado:
VÍCTOR LEANDRO PEREZA LOPERA C.C. 8.154.312. dentro del proceso de la referencia.

Cualquier inquietud con gusto será atendida. 

SOPORTES:
1.
http://pqrs.laestrella.gov.co/uploads/solicitud_fisica/22041910101343/respuesta/RespuestaaJuzgado1delcircuitodeITaguiOfeliadelSocorroVictorLeandroPerez.pdf

http://pqrs.laestrella.gov.co/uploads/solicitud_fisica/22041910101343/solicitud/27OficioAlcaldiaLaEstrella.pdf
http://pqrs.laestrella.gov.co/uploads/solicitud_fisica/22041910101343/respuesta/RespuestaaJuzgado1delcircuitodeITaguiOfeliadelSocorroVictorLeandroPerez.pdf
http://www.codweb.co
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RV: Respuesta a Oficio No 216/2017-00220-01

Ana María Pérez Balbín <Ana.perez@laestrella.gov.co>
Lun 02/05/2022 17:08

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Antioquia - Itagui <j01cctoitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: PQRSF Municipio de La Estrella <pqrsf@laestrella.gov.co>;juliusma86@hotmail.com
<juliusma86@hotmail.com>
  
Cordial saludo, 

Mediante la presente escrito, me permito dar respuesta al oficio dirigido a la suscrita mediante
el cual, solicita, en el proceso verbal, actuando como demandante: OFELIA DEL SOCORRO
RESTREPO DE GONZÁLEZ C.C.32.302.716. y como demandado: VÍCTOR LEANDRO
PEREZA LOPERA C.C. 8.154.312. dentro del proceso de la referencia.

Cualquier inquietud con gusto será atendida. 

Ana María Pérez Balbín
Auxiliar Administrativa
Secretaría de Planeación 
Municipio de La Estrella






















































































































































































































































